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I�VESTIGA LA CEDHJ EL PROCEDIMIE�TO QUE ORIGI�Ó EL 
I�CREME�TO A LA TARIFA DEL TRA�SPORTE PÚBLICO URBA�O 

 
* El organismo determinará si se respetó el derecho a la legalidad y los principios de 
igualdad, proporcionalidad y justicia. 
 

La Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco (CEDHJ) inició de oficio una 

investigación para determinar si se respetó el derecho a la legalidad en el procedimiento 

que sirvió como base para expedir el acuerdo en el que el gobierno del estado autoriza el 

incremento de un peso a la tarifa del transporte público urbano, a partir del 24 de febrero, y 

cincuenta centavos adicionales, a partir del 1 de noviembre de este mismo año. 

 

El presidente de la CEDHJ, Carlos Manuel Barba García, informó que a través de esta 

investigación se pretende verificar si para emitir dicho acuerdo se respetaron los principios 

de igualdad, proporcionalidad y justicia, desde la perspectiva de los derechos humanos, que 

debe regir todo acto de gobierno. Además, si se analizó y se ponderó la situación social y 

económica actual de los grupos más vulnerables de la población. 

 

 La investigación de la CEDHJ se inicia debido a la inconformidad que los diferentes 

sectores de la sociedad jalisciense han manifestado a través de los medios de comunicación 

por lo que consideran una desproporción entre el incremento de la tarifa del transporte 

urbano y el aumento que se autorizó al salario mínimo. 

 

Barba García precisó que, de acuerdo con la ley que rige a este organismo estatal, la 

Comisión verificará si antes de emitir ese dictamen el gobierno del estado cumplió las 

formalidades del procedimiento; es decir, si consultó al Organismo Coordinador de la 

Operación Integral del Servicio de Transporte Público del Estado; al Centro Estatal de 

Investigación de la Vialidad y el Transporte, y al organismo coordinador en el que están 

representados todos los sectores de la sociedad, procedimiento indispensable que para este 

caso establece la Ley de los Servicios de Vialidad, Tránsito y Transporte del Estado de 

Jalisco. 
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